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TRADUCCIÓN : Federación Canófila Mexicana.   
Actualización: Sra. Brígida Nestler y Sr. Miguel Ángel Martínez. 
Versión original: EN. 
 
ORIGEN : Japón. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR OFICIAL 
VÁLIDO : 30.10.2016. 
 
UTILIZACIÓN : Perro de cacería y compañía. 
 
CLASIFICACIÓN FCI : Grupo 5 Perros tipo Spitz y tipo  
     primitivo. 
        Sección 5 Spitz asiáticos y razas 
     semejantes. 
        Sin prueba de trabajo. 
 
BREVE RESUMEN HISTÓRICO : Esta raza desciende de perros 
de tamaño mediano que vivieron antiguamente en Japón. Se 
estableció en las regiones montañosas de Kishu (distrito de 
Wakayama y Mie). Antiguamente, el pelaje de estos perros mostraba 
marcas de colores llamativos como rojo, sesame o atigrado. Sin 
embargo, desde 1934 sólo se permiten perros unicolores, motivo por 
lo cual han desaparecido las marcas de colores llamativos y no han 
vuelto a aparecer desde 1945. En la actualidad existen también 
perros de esta raza con pelo blanco. Estos perros son utilizados 
principalmente para la cacería del jabalí; sin embargo, también se 
utilizaron en otras épocas para la cacería del venado. Esta raza 
obtuvo el nombre de su región de procedencia y en 1934 se 
consideró como « monumento natural ». 
 
APARIENCIA GENERAL : Perro de tamaño mediano, bien 
proporcionado con musculatura desarrollada. Sus orejas las lleva 
erectas  y la cola enroscada o en forma de hoz. Su constitución es 
robusta y compacta con osamenta fuerte. 
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PROPORCIONES IMPORTANTES: La relación entra la altura de 
la cruz y la longitud del cuerpo es de 10 : 11. 
 
TEMPERAMENTO / COMPORTAMIENTO : Notablemente 
resistente, con un carácter espontáneo, pero noble y digno. Su 
temperamento es fiel, dócil y muy despierto. 
 
CABEZA  
 
REGIÓN CRANEAL:  
Cráneo: Frente amplia. 
Depresión naso-frontal (Stop): Más bien marcada, con surco frontal 
poco notorio. 
 
REGIÓN FACIAL:  
Trufa: De color negro. Se acepta ligera falta de pigmentación 
en perros blancos. Caña nasal recta. 
Hocico: Muy grueso y cuneiforme. 
Labios: Muy adherentes. 
Mandíbulas / Dientes: Mordida de tijera potente. 
Mejillas: Relativamente bien desarrolladas. 
Ojos: Casi triangulares, no demasiado pequeños, de color pardo 
oscuro. El ángulo exterior de los ojos levemente hacia 
arriba.  
Orejas: Pequeñas, triangulares, ligeramente dirigidas hacia adelante y 
llevadas vigorosamente erectas. 
 
CUELLO : Fuerte y musculoso. 
 
CUERPO  
 
Cruz: Alta. 
Espalda: Recta y fuerte. 
Lomo: Ancho y musculoso. 
Pecho: Profundo, costillas moderadamente arqueadas. 
Vientre: Levemente retraído. 
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COLA : De inserción alta, gruesa, la lleva vigorosamente enroscada 
o en forma de hoz sobre la espalda. La punta de la cola debe alcanzar 
aproximadamente hasta los corvejones. 
 
EXTREMIDADES   
 
MIEMBROS ANTERIORES:  
Hombros: Moderadamente oblicuos cubiertos de una musculatura 
bien desarrollada. 
Brazo: Formando un ángulo moderado con la escápula. 
Codos: Bien adheridos al cuerpo. 
Antebrazo: Recto. 
Metacarpo: Ligeramente oblicuo. 
Pies anteriores: Dedos bien arqueados y compactos; almohadillas 
gruesas y elásticas. Uñas duras y preferentemente de color oscuro. 
 
MIEMBROS POSTERIORES: 
Apariencia general: Bien desarrollados, fuertes y moderadamente 
angulados. 
Corvejón: Resistente y fuerte. 
Pies posteriores: Dedos bien arqueados y compactos; almohadillas 
gruesas y elásticas. Uñas duras y preferentemente de color oscuro. 
 
MOVIMIENTO : Ligero y elástico. 
 
MANTO  
 
Pelo: El pelo de la capa externa es duro y recto, la lanilla interna es 
suave y densa. En las mejillas y en la cola el pelo es relativamente 
largo. 
 
Color: Blanco, rojo o sesame (pelos negros, rojos y blancos en su 
conjunto). 
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TAMAÑO    
Altura a la cruz: En los machos: 52 cm, 
                           En  las hembras: 49 cm. 
Se tolera una variación de +/- 3 cm. 
 
FALTAS : Cualquier desviación  de los criterios antes mencionados 
se considera como falta y  la gravedad de ésta se considera al grado 
de la desviación al estándar y de sus consecuencias sobre la salud y 
el bienestar del perro. 

• Ausencia de dimorfismo sexual. 
• Pelo largo. 
• Prognatismo superior o inferior leve. 
• Timidez. 
• Color pinto. 

 
FALTAS DESCALIFICANTES : 

• Agresividad o extrema timidez. 
• Cualquier perro mostrando claras señales de anormalidades 

físicas o de comportamiento debe ser descalificado. 
• Prognatismo superior o inferior pronunciado. 
• Cola corta, cola colgante. 

 
 
N.B.:  
 

• Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal 
completamente descendidos en el escroto. 

• Sólo los perros funcionalmente y clínicamente 
saludables, con la conformación típica de la raza, 
deberán usarse para la crianza. 

 
 
Los últimos cambios son en negrita.



 

 


